
'""""-todoT,.,-4...,..'l<b,~«>•la~...:at&ay 
"'"-""°'"'P"'°"....,•ddEs!rndoru~«<>,11-~ 

Recurso de revisión: 
Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

00658/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD 

HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos 

en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, 
("·~ 

toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad'fiol:, para satisfacer 
' ''\, ,, ... "'· '•,, 

I (j ,<'•"-c.\\,.º>,, · .... , __ j/ 

este derecho. )/f ,, ,,,.',,,,, '•,,. 

<,SS .. )) ·f 
l ;·),::$ < 

,;/ 
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Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha cuatro (4) de mayo de dos mil 

diecisiete. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo del recurso de revisión 
<<:',,.'''\, 

número 00658/INFOEM/IP/RR/2017, promovido por , en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta. t~. flá:~)\~~~¡;;ía de Finanzas 
¡ '\ '/ 

~ },_ [¡~ 

del Gobierno del Estado de México, en lo sucesi~b,"ef'SUJÉTO OBLIGADO, se 
" ...... ,,_ \~ '\s'"··.,··.-"'' 

_/, ..... / '\,, '·"::,. 

procede a dictar la presente resolución, con balden los'siguientes: 
{',\\ .. )) 

ANTECfb~~~S 
4 

/"""- \"',·->'"'--· ... ,,I 

1. El día ocho (8) de febrero d~ • .go~·~ij·dt~tisiete,  presentó 
!/ [' '"\. '\ >,., ,.:Y 

ante el SUJETO OBLIGAJ?O;,i{k.Si1,l¡lm~ de Acceso a la Información Mexiquense 
({< .. /~·' ,.;~~- .f 

(SAIMEX), la solicilJ,1,~ \de· inJormación pública registrada con el número 
,;/;t' ..// J, ./' 

00092/SF/IP/2017, ¡µ~qi(nfy'lfl cual solicitó: 

<)<)) ·:~j/ 
SOLICITO !vIE'.;sEfl PROPORCIONADA LA INFORMACIÓN RESPECTO AL 

·-·-t,,jf' 

PAC (PROGRAMA DE ATENCIÓN A LA CIUDADANIA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN, DE MANERA GENERAL ( EL PAC QUE ES 

ENTREGADO A LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS) Y EL PAC QUE 

CORRESPONDE A CADA UNO DE LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN ESTE 

GRUPO PARLAMENTARIO. ADEMAS DE ELLO, SOLICITO ME SEA 

PROPORCIONADA LA INFROMACION RESPECTO DE COMO HA SIDO 

EJERCIDO ESTE PROGRAMA EN EL EJERCICIO FISCAL 2016, ADEMAS DE 

ELLO SE ME PROPORCIONE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
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Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hemández 
rn= o\o T,~'l<;,>=<ia. '-«<><> 11" !<*=..Wó.'> ~• Y 

Pt-•do=P..-.<J"-'-'<o<lelE .. .- ... .,.,...DOOy ... ..-.- Comisionado ponente: 

DEL EJERCICIO DE ESTE RECURSO Y A LAS PERSONAS QUE SE LES HA 

ASIGNADO ESTE RECURSO Y EL EJERCICIO DEL MISMO. TAL COMO LO 

ENUMERA EL ARTÍCULO 92 DE LA ACTUAL LEY DE TRANSPARENCIA (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a 

través del Sistema de Acceso a: la Información Mexiquense (SAJMEX). 
<{' 

,~----- '\\~\\)> 

3. En fecha veintisiete (27) de febrero dos ~1 .a~~~tJ;i~te, el SUJETO 

OBLIGADO, responde a la solicitud de informaci4ri'.e~.losJfguientes términos: 
f,/',_; .. _// "·~G-, 

,i~ ,. "'· ( (, 'f¡' ,;;f 

IJ1 nf~efri)·":;<·· "., 
'. ··-~-:~,-.,;i;:;·\'i,:;,~ ... :{\. ' '"·~~{·-- _~;,:·: ~- ~, l 

. _¡\., -,~\;::~::~-/ 

.:sEét\:iiXi1Kó1;,~}NÁNzAs· 
._/~> -,-,_,""''"'0,~-s.\ __ --c.,_~f/7 

, 

.cY:., 1o1ucá, Mé~lcoa 2:1·de F"ébrefo:de 2on 

,/¿/)~:~{;;~> 'Nombie d;~f:.!~t;J:i;~~~f~~~!;s~I~~~~~: 
;EÍ\ . t~~~es(a,~'.l¡j s)ili~h;Krií1ibl~f.\o~· p~iÍJ)jlfm.t¡~: ~A,~.ra~ .. ~~ · .~¡ij\otjml.~l\fo'.ií(.ii CQ)j '(Y ji~á m •nW. ~rt ••. , irlf <ulo.•$~, r:iiiI~!t~J~t<¡if!.•1~.fü,l,Y'.él~ 1li o ~P,á(éiJ~!~ y fl~t~j<J'~ • '~lrtf otpW~Jé~· fülb!.l~ij)§[ i;"'fad~ ll~·tlé¡ilé§J i,1(!¡\)~pl 9~1. 

$o~t~ ~¡ 1>arÍÍciilar, ~lrv~~~wn«>ottar en ~r~,hivp ailJ~JltQ· to~a d~! o~do.de nQtifl~.a,1.ínn~mer1, 20304 ~00.0-
022.shili.!ifl!e'diáh\<ier tuaf'se'detallá lo réfererité'asu petlélóri:' . ' ' ' ,• ' '' ' ..• · ... ·· ·· .. ·· .,··· •, ,, ' . 

/llliffti\fl~Nt~ 
Lle, Ródólfo gstebao ~v.,deneyrá'IWn~ndez _,,,_,., ·'·.','·'.,J,,. , .. ·>,<·;,,, ... ··'.·.·'.- ·,.:_. ... :>, _; __ ,. :-.-,--._'\ . 

4. A su respuesta el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos, 

"UIPPE 092.pdf' con la respuesta otorgada por el Titular de la Unidad de 

Transparencia, así como "092CPA.pdf' con la respuesta otorgada por el servidor 
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Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hernández 
lc.sllif.a>">T=~~~A.«<«,ali~of\\M,:ay 

Pro!á«l&..16"0.-,,.P......,,.,.'<•d<lE>' __ «..,""'>y~ Comisionado ponente: 

público habilitado, los cuales se insertan a continuación. y finalmente el archivo "092 

ACUERDO DE RESERVA.pdf' correspondiente al acuerdo del Comité de 

Transparencia para clasificar como reservada la información relativa al Programa 

de Apoyo a la Comunidad, mismo que por su volumen únicamente se inserta la 

primera hoja a fin de ejemplificar aunado a que ya es del conocimiento de las partes: 

UIPPE 092.pdf' 
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Secretaría de Finanzas 
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Toluea de Lerdo, México, a 27 de febr ro de 2017 
Olteío No. 203041000,0 · 00/2017 

0 P···~;~~ 
P. '"' .. ··" RESENTE ,,e,.::,;:·\;: 

¡1>--,,,··~.,<o.,;'··· "'V 
De eonrormldad 1,on los artf,;yJos ;¡ frllcélcne~ )(LIV0,Jlp~"Rl, ~)raccl. n.es II y VI, 
150 ..• 16. o y 163. do In. l.él' de Tra. n. sp. are·". cla y Acs~lofl·l·ñ.(W'nÍaclón pública del 
E-S.tado de M&xlco y Munlelpl<>s: 4,11, 4.15 .y 1~· s;!el ·ijog)amlilfito do¡ ta Ley l{e 
Tran,pore11c111 y Ac<.:es.o a la 1nrorm.,clón Públ · del !!.\tllefb de Mllxlcq y numor;,I 
tre.ln .. t.o y. º.•.cho d,e los. Llneamle·n· tos pátá lf•(.C~ J<l.pl f. rámlt.e y raso. l~Qlón do fa$ 
$OllcltUdas da acceso a la lnformaclón,2,,1 '!:9m¡r•daclós reeur$os de rdvlslól\ que 
dobaran observar los S11Jetos Obf¡g;1,;lo(PQ," l1N.li,I'. de Traruparencla y Atc<)s<l a la 
Información Pllbllca .d"I Estado de MéxlQ~'Y !'>Íl,!lllclpk>s, ma permito · ornentar a 
usted lo slgulér'lte: (',.. "< ..•. / .. 

, 'so,, :"i. /\-

en. aten .. olón .... ª. '.ª .•<lllclt·u<l···· /{!,!,. ' 0,IÍl(~m.jeíc.ón '.ª.OMrad. a con el fol · m1me. ro. 
0001}2/SF/IP/2017 que Us,Ji!p ré!lll\6•,ol di~ ocho do labrero dol a dos mil 
dlé-elsloto, slrva1e encoritrafte)¡ otc»lyo adjunto copla fotostáll~ del 011 lo n\lmoro 

· 203460100-T·009/2Ql?,,Jerlll.!)d&;,flor el S&tvldor P(lbllco Hablllt do do la 
Coordinación del Prc¡íJ!llril~ tlfApoyo ;, la Comunltlad, mediante el cu l det.aUa lo 
n1forente a iu petiéJótl. . " · J J 
Asimismo, sa{¡;;íf;!td' /;p,{ ,;1é la rosoluclón mlm.oro CT·2016·0034 de tocl)o 
1Ueclséls d¡¡ dlclemllr~·<lti~016, emitida por el Comité de TraliSparenc;la, respecto;, 
la claslf~o1>9lóJ1°'.to1r\~r@;e,vada de ~ lnfi;>rmaclón con,;Jttcmte on la doc montaclórJ 
del Pto!JrffllJ. ~.Jt!:epoyo a 'ª .. Comunidad en ol periodo comprnnd(dQ del 1, de Julio de 
2015 al 1l>'\'.(o'novfe'mbro dé 2016, 

''\\;_~) 
Sin otro p;,rtlélJlcr.por 011 momento, lo táltero un cor.dial saludo. 

• . . . . SICRE AnÍA oe PINAN~A$ 
Uijl!)AI> DI INl'<>RHACIÓtl,PLAW!ACIÓN, PROGRAMA IÓN Y EVALUACIÓN 
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092CPA.pdf 

•
• • 

' 

OOOffi'lN'.ltla, 
l!STAbQ°fllii Mlbúco 

tltHt\lil\,i: fM..~AM y;,.,;,i,¡¡:1.,\ 

enGRANDE 
'Wtr~ M'> W(C'li!'lhJOO'.U d&/aJ Coruffhtclarnlj AW.tWOO yM&ri~t!d' da tiJl7" 

Toluce de Lordo, Móxlco a.21 de febrero do 2017 
Oficio No, 203460100-. T-009/2017 

LIC. RODOLfO ESTllBAN RIVADENEYRA HERNÁNDEZ <:~· 
JEFE DE LA UIPPE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE •,,,,',, 
TRANSPARENCIA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 1 · ' , ',,, 
PRE.SEN TE lJ.,, '\,'.'\ • ,? 

En at<>0cfó" •l. oficio.No. 203041000·0~17/2017 <;le fe~• <'.n:it(r~Í,',;¡~~) 2017 me<tlat,to ol 
cual solicitó dar reJp1,1esta " I& solicitud de Información 1?á~1¡pli,.i:,ú,yefo 00092/SF/lP/2017, 
en ID que Sé te.qu!~re: . ''>s ... ·\.s "'\'c..., --:,,.,,/ 

,_,,,,)/ ".\",, "'--+~.- ,e• ·" 

•wt.1C110 ·He su_. MOPOhDóivAPA LA 11ut0-f/#.ACWN "o ,Af..;-P)c.->fAWaN"A;..tA DE AT1:Nao .. , A t,~ 
CMl.AlM!IIA 0/!l atii.lPO l!MLAME~TARW PJ!l. PAN. be 'A vJiáNtilf!JL (Í!l PA_C "tit,Ni E$ ENTnEfill{)() A ·tos 
~s MRl~fAINO$) y lfL PAC:Q!.Qr CORRE~ Qr LOS tJIPUrA.09$ QUE !NTE(JhAN l!$(i! 
- PAlttAl<J!N. '"'"". • A.QIINAS °" l!!ltó. SOIJQ. TO'. lli' AóA ,.. 1/IFRO,•MC/ON ll/!$Pl!Cro i>E 
COH() NA $Jbó El:ERODO-ESTll PR()(JJ{AM,4 -~/EI. EJ§!lf!_ A!'.\": UEHA$ Ofl fil,0-$5 Hl! P'ROP(}l(CT()NE L.4 
·l>OCtJMG.llrAt:tóN C'OHPf100A r~_M(. E~{'l;i() Cli:_$$ y A l.AS PERSati/1$ QIJli SE ttiS IIA A_SKWADO. 
l!Sfl:_hti;l,JilSQ Y Et. ll.JllllC,Ck) Dltt. 'MlSHO, -TA.t CCfH.O ;"'- El.. MTIC-Vt.0 112 f>ll LA AG"lu..t,L LEY~ 

TR4NSPA/l~Nr;f,i, • (SIC) . _ . . f·co '\:i.'\\.:~_.:~~-Jº, . . . ' 

Al respecto y C<)fl I;, rf,iªlld<ld do. <Íet\t:UníJlJlg,lento " lo dispuesto por loi ertl<:úlc,s 3 
frMció11 XXXIX y 59 fraccion<>l''·· tt;Y.Jll.,d• I• L<>Y de ,rnnsparoncfa y Acc<t$0 " la 
lnformaelón .Pllbtlce d<il Estad<!Jda·M~xlcoj1'f-1unlclplos. La comunico que'·" lnfonrtoción 
requmtd11 · '" .e11Cuentr<1 en los Jrj,hl\lOl¡ ~é fa• unldados 11drninl~lr<>tlvas q<1e conforman lo 
Coordlr111elón d<>l Pro¡¡rafl)<I,,<>'! '~p<>}.l<p' a la Comunlded. D<>eum,mtaclón <:1uo hft sido 
clMJflcada como rosor,a.d~ .en .el perJ<>do comprendido <;!el 1 do JYII<> de 2015 al 1S de 
novlombr& de. 2016, en at,t~ó•a'l'!,Yesi;>lu,;lón nllmoro CT,2016·0034, de fecha dieciséis (IQ . 
d.lcl!lmbro dé 2016, emllfli<i pofj)I ;Comité dé Transpsrencil>. Pór tal motivo no será poslblá 
propprclon&r lb do;'1,l'Jl•?l<>clfl•Ji''/ ,, 1n 19 M 

Sin otró partlctJl11r:'1ó't1Í)\Íl!l,(Í1> <:ordfal S11ludo. '*' ·• <'1 

/;:,?) ,, ;~:>'' E !!.,:.~ ~~··t¡;~,,:'-'o 11,,$,.,'-,', 
\~_'\,_,_, .... ...,...:.~ ~} 

"\/ 

ING. Jose CON EP N GONZALEZ RO r,1- ,.,,._ ... 11" 

SERVIDOR P' . CO HAl}ILITADO DE LA ~ ¿¡¡ SI) ·i,:>" 
COOROINAC19N DEL PROGRAMA DE APOYO A LA COMUNI D 
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092 ACUERDO DE RESERVA.pdf 

00658/INFOEM/IP/RR/2017 

Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hemández 

•',!C·,~! . p.~Jl_.',i/, "'JC.' 

C"l)GRANDE 
"2016. Allo del Cóillenarlo ~ kJ /nsl~ del COiJ!lr~,o COMlituyent.,. 

cr -201G,034 

EN LA Cl()OAD DE TOLUCA DE LERDO. ESTADO DE Ml!:XICO, A,kOS DIECISl!:IS 
DIAS DEL MES DE OIClllMBRE DE DOS MIL DIECJSl!:IS, VISTO PREVIAMENTE EL 
c9.NTENl~TE DE LA SOLICITUD DE INFORMAél~1'1.P0BLICA 

~~.tWf.?A~lle~1wtl~~~,~~t~ffl.1,iFJi~i1acitW.1: f¡ 
PRESENTE RESOLUCIÓN, RESPECTO DE LA C:Jt!':!.Slf:l(;;AC[ON COMO 
INFORMACIÓN RESERVADA DE LA INFORMACION'i CONSJSTÉNiE EN LA 
DOCUMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO,{A, ~.,,CQMÜNIDAO EN EL 
PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE JULIO DE 201§ AtJS:OEJ{QVIEMBRE DE 2016, 
CONFORME A LOS SIGl)mNTES: /'>] . '\,.::",\, . 

ANTECED~N,~¡¡s )} V 
'S '\ ... "l."" "''""-·.·,,; 

l, El primoro de diciembre de do• mil dieciséis; . 
presont6 en el Módulo de Accélio',g~ 1!¡ '\)n . ransparnr,c,a de a 
Soeret8ria de Finanzas, a tr~vés ilel'Sfsto¡na de Acéeso a la Información 
M<>xiqu.mse (SAIMEX), solicillf<I do accoso á la Información pOblléa, mecllanto 
la cual requiilro lo s¡gu_ie_:~?: .:.~~:~:~\\_J""::::> 

"Sollcllvd de lnf0tmaclQ1J·tt;bt11 iioft!Qtr.ef de IM (}l¡;utodos de ta LIX LliíJl;l•tura del 
Es/Mio de Mlxlco dutMllf el ófl0'¡2ói6 CM m<>tiw, del Ptograma d• Apoyo a la 
Comunklad. a) PtopQt_fid(IÜ}fJ dorlwr,enl1eiót1 <> e./ oxpedlente cOOfwtr1odo con moti'vo 
d!'I' cfos oestlóJ)C$/T~JJ'zll(/;iS .·pií_r;' c~d~ _un,1, de los lS dlputd{l(n int~grr1ntes de.! 
Co.ngres.o del at~.(Jij ef9·M¡jkko eñ ki aclw,/ teri!sJatvra, di.U. ;mte él dót mil <lleclsMs, Es 
<i•<ir, o/ •. xp. ~1(1> 8./9.· .. ®. 'ª. est!Mes P'>' ••<Jo diputado (ISO ge#/Q,>0;) .. du.rante el 
pre,ente at!p;)>) IM<i(m<>'<¡ • la fecha, blgoo di¡;,,tiJ,IQS de la actuar L"9«iolura aun 
-cwnta c9ft .. j'é~tJtJQ,(_. p~plicos del Ptt:Jf}(t,!'M · dt APO.YO a la C().fI11Jtl~ pora ser 
tJjerclcJos.en;f#R(ljsr,¡lo rulo fiscal. e) on ~Modo ••r aflrmallYa su 1'11$RW$/O •I mclso 
•nterl<lr,Ji.,tlq</11 o/'h¡imbre del o a. k>s diP<Jl<Kios en W<Jstldn. d) ófl coso de que no 
sea '°~{bfft '·P{@6té1on.lr Ja docUl'J)(:t,(~ón o e~ped./entes releMt>t l)n el 'Inciso a)~ 
nróiJ,6rc/oJi'!.. Uh /it1Mo que conte(I~. pot lo ,rnmos, respecto a dos {111Stlones por cada 
iino"'deJl;s 75 diputados kltegrante1 <l!I fo ·~tual Leg/Slature del E;/<td<, do Nóxloo, la 
s!!lul_~nt~ !tift/f,~,;Jón,• • Fecha de $9/r(.ift.i<t y nombro del sol~U,nfq, , Nombte dttl 
dlpufiJf!ó;l)f$t(N'. • Nombro del benallc:Mrio, ~s( como el mJmefl) fJct flite, • Ublcacl-011 
,!(JI boiieficir,rk:J (munlclpJQ y dlstrfto eleé.tór1J-l), • CC1f'Kepto del tJP(Jyo. • MMto del 
iapQyc>. • Pecha de entti>ba f:.«1 rtJcl}fsos. • Cóft)pf()bbeiótJ diJ gasto, en su ca·.S-C.. nombre 
dtiJ 11mlsw de la factut1,t <h1 1;9_mp,-obacl6.n. e) En C'o:so dfl que no :,lJ P,o'5/ble 
l}ropwt:iooar de /ot·,na c.o~lfl Ja documenlltd(m o o.xpudif¡nles referidos Crl et irn;lso 
o), !}(Qpordoo&, ):)óf Ir;, mr,nos, lo siguiente: , CoPitt $lmple d& es.cr/t(.)$ pw porte de 
cJUdtJr:JlutQ.fr itsoclackme!J.~ etc .• rfJffX!t:to de do!J. &oilcitf,1(;(4>$ de gestión (aptobfJ*$) por 
~M/J "no de los 75 <11¡;111.ddos lntewantes <le la i!C/ul!/ leulslatura <k;f tisllJrla do 
Ml,xkQ. • En ser,ulttliett(Q ll lo anter~ prüpo~ión,; k,$ r,¡spectlvas copRts :fmplt;Js dr; 
los FORNATO PAC•OJ SOLICITUD DE ENTREGA EN smo DE MATE!l:IALES y 
FORMATO PAC·04 SOL/C1ruD m; R/iCURSOS, seg¡)n corre,pO(l<M (gestiones 
•Jirobadas). • Copl• $impla de esCfitos <l<I Mir~ y/o ;,grarlec/m/enf() f)()t parlo do los 
beneflefariOs do/ !J¡Jóyo. (Sic.)" 
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Secretaría de Finanzas 

José Guadalupe Luna Hemández 
ir.,.,,,.,....,T,-,,.,.~-A!»<><>•lol-.k<=ló.af'W;<ay 

Pa-- ... =l'=.,10,<1<1E,!aoo<Jallárl«>yV,-"~ Comisionado ponente: 

5. El día veintiuno (21) de marzo de dos mil diecisiete, estando en tiempo y forma 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, 

señalando como: 

a) Acto impugnado: "LA RESPUESTA DADA POR EL SUJETO OBLIGADO" 

(Sic) 
<:;: -<~ 

/("·. ~:,.,~, .• 
"'\. '-.- ,,_:·-·--··._ '\,,_ 

b) Razones o Motivos de inconformidad: í1EI, EJE~(ICÍ6 DE LOS 

I'! ¡/ "\\ \ ";,> 
[ o i V 

RECURSO PÚBLICOS, NO PUEDEN SER CLASIFJG¿l.¡;)QS}(Sic) 
/ '\.'\. __ "-:"'";',.>. ,." 

1F ~""- '\_ 

'· ( ( tf'l 
6. Se registró el recurso de revisión bafq:·~·.JlÚPJero de expediente al rubro 

¡\ ""·, ~-~, ,, . 

indicado, así mismo con fundament9 en lo,¿:Iisf:¡t'iesto por el artículo 185 fracción I 
,/-:>, .,_ -::Y 

de la Ley de Transparencia y Acc~~q'·,v(l Información Pública del Estado de 
íl ;:/ -- °"'< "\. '\.,,'; :;"' 

México y Municipios se turnq 1~L~o~Jsi~nado José Guadalupe Luna Hernández, 
/ / ·,,_ . " /? 

con el objeto de su aná!i~J{ 
(/~~;";/ ,./\\, 

'\,.",.,, '\/ ,,f //'/, 

7. El Comisiol)iíd.q
0r'ó11l{µ(; con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

\\,,'.'\,<::: / -·:·:_-_;/)"' . 
fracción II de la ley:d,e la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve 

""-:-/ 

(27) de marzo de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente. 
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8. En fecha cuatro (4) de abril de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, a 

través del archivo electrónico "INFORME lliSTIFICADO 092.pdf' constante en 

once hojas rinde su informe justificado, el cual no se puso a la vista toda vez que 

ratifica su respuesta, sin embargo se hará del conocimiento del particular la 

totalidad del contenido de dicho informa al momento de dar a conocer la presente 

resolución, sin embargo, se inserta la parte medul~l\,. a continuación: 

111.· REFUTACIÓN ALAS RAZC>NESC> MOllVOS DE ~ll',l~~~)t,11DAD 

Los ac. fos .impugnadps en e. 1 .presen. te .. recurso no s .. º .. º .•.•. cl~t.~~.·.ss·······.··.··P·· .. ·.· .• ).r,. ".~ftsas y con.gruentés con la solicitud formulada poqa recurrente. <~ \.\ ... · ./ 
De tal suerte, que la hoy Inconforme, en la sollc';tl~ de 

0

'1h{brjnaclón pública número 
00092/SF/IP/2017,requlere a este Sujeto OQII a'go.tcf¡1g(Ílente: "SOLICITO ME SEA 
PROPQRCIONAQA LA INFORMAC!óN RESPECTO ·~t, AC...!!JRPGRAMA DE ATENCIÓN A .LA 
CIUPAQANIA .. ,.f)E.L. GRU. PO.· PARLAME. N .. ·T. .... 'AR .. 10. D. fiL PAÑ,J>Ed .. tl .. AN .. ERA G.·· .ENER. AL (E. L·. P. .. AC. ª. U .. E ... 
t::.S E,. N .. TR. E. G.A· DO A.· L. 0.S G. ·R···UPO .. S. PARLAM·E·N· T..;(· /J·.IQ . . S.)'.~.~'L· · P..A··.C····.Q .. U .. f! . . C·O .. RR. E.. S. PON. P. E. A CADA .. UNO PELOS DIPUTADOS QUE INrEGRANESTEGRUPy ARLAMENTARIO: ADEMAS DE ELLO, 
SOLICITO ME SEA PROPORCIONADA Lf',,.)NFRÓf,tA,<il ON Rf!SPECTO DE COMO HA SIDO 
EJERCIDO ESTE PR.OGRAf,tA EN. f!L §JER'C/C/QlF,ISCAL 2016, ADEMAS OE ELLO SE.ME 
PROPORCIONfi L. A .. D.·.º .. CU.f,tEN.TACION-aOJ?pijQSA.TORIA Df!.L EJERCIC/ODf!. ESTE R.ECVRSO. 
Y A LAS PERSONAS QUE SE LESH/. /¡SIGNI\DQ"íiSTFi RECURSO Y fil EJERCICIO DEL MISMO. 
TAL COMO .Lo !ENUMERA .EL Al?[Í~ULO 93 PE LA ACTUAL LEY PE TRANSPARENCIA", (SIC); 
no menos cierto. resulta,, $1\!e/<;p(LlaJlnalldad de rElspetar el ejercicio del derecho 
de. ac.ceso a la. informa·c· lqrrp.óJ.5 ..... -.íll.Gli del 1:1c .. c.!on11nt.e,.• el.veintisiete d .. ª .. febrero d. e do. s 
mil diecisiete, se .n9tlfJc~ <1: tf¡iVés del SAlt:1EX el ·oficio nómero 203041000-
0480/2017 a \ravé¡; .~~hJiual .se adjuntó copia del oficio número 2034.í:IOJOO:T· 
009/2017, em1tl9Q,''llºlt;e!/perv\dor Público Habilitado de la Coord.lna.clón , del b~~~íiri'.ª de .• t~;,, á·Jtpomurnd11d, mediante el cual se detalla lo referent.e a su 

'\:,,.,,~'/{:· ;f/ . . . . . 

Cabe seflalar qúeJm el o.flcio. número 203460100°T·009/2017, se menciona al 
sollclta.nte que la 'lnformaclón requerida se encuentra en los archivos de. la.s 
,Unidades Adminh;tratlvas que conforman la Coordinación del Programa de Apoyo 
ll. la Comunidad, documentaciqn qµEl fue claslflcada como reservada por el periodo 
comprendido del primer<> de Julio de dos mil quince· al quince de noviembre de 
dos mil dieciséis, esto en apegq a la resolución numero OT ·2016·0034, de fecha 
dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, emitida por el comité de Transparencia 
de la secretaría de Finanzas, y que por tal motivo no era posible proporcionar la 
.documentación solicitada, toda vez que .esta se encuentra bajo Inspección por 
parte. de la Secretaría de la. Contraloría en lo que se refiere a la asignación, 
registro, control y comprobación de los recursos que a través de la gestión de los 

lsladores, ,se entregµen como apoyos en especies y/o en monetario a 
eficlarlos del Programa de Apoyo ala Comunidad, p1,1ra el periodo del lde Julio 
015 al 15 de noviembre de 2016 la cual Inició .el pasado 17 de noviembre de 
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En mérito de lo anterior el Comité d.e Transparencia de la Secretarlii de Finanzas 
señaló como fundamentos legales para efectuar la. clasificación como r¡¡servada, 
las hipótesis establacidas en los artículos .6 Inciso A fracción 11, 16 párrafos primero 
y segundo de la Constitución Polític¡¡ de los Estados Unidos Mexlca11os; .5 fracción 
II de. la Constitución Política del Es.tado Libre .y Sober¡¡no de México, 3 fracciones 
IV, 1.X, XX, XXIV y XL V, 91, 122, 125, 129, 132, 139, 140 fracción V inciso 1) de la. Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y 
Municipios. 

Robusteca lo anterior, lo dispuesto en los siguientes crlt¡¡rios de la 10•. Epoca; 
T.C.C.; y su Gaceta: Ubro XVIII, Marzo de 2013, Toino 3; Pág. 1899 y tesis de la 101. 
Época: 11 Sala: S.J,F, su Gaceia; Libro V, Febrero de 2012, TomQ,J: Pág. 656 bajo los 
rubros Identificados "ACCESO A LA INFORMACIÓN. 'l~RLICACIÓN DEL 
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERl:CH0,>:'fiUNDAMNE1'AL 

.
R .. El.A. TIV._O. _ ." E "INFORMACIÓN .R. ESE .. RVA. DALf.MIT .. E. <rA.!,.DJ·fi .. -liCHQ. ibE ACCES. O. A 
LA . INFORMACIÓN (LEY FEDER.AL DE TRANSPA liN<:¡)~-~ ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL);" . A . \ 1 .1 -- . . 

.• . . . . ''\,' -'· ~"'""!_)- . -
Asl como .lo .d1spµesto por el criterio de la 9),,Epqcq;-Pleno; S.J.F y su Gacato; 
Tomo XI, abnl <:IEI 2000; P.\g. 74 que prevé: ( 11 '1 ,..'--) · 

DE. REC.HO A ... LA .. l.'NF .. ORMA.C./Ó.'N, S. U. "Íi .. JJE{l. ~G/0·)·,,b·E· ENCUENTR. A LIMITAD. O 
TANro POR LOS INTl!RESES NAq(0J:!Át@:J fJE LA SOCIEDAD. COMO POR 
LOS DERECHOS DE TERCIEROS, El 'Xíi!rfl(:fió, a la in!ormacl6n consBgrado en la 
óltlma parw ~/ articulo 6~ D~/11 Coil)~tu,;/pn Foderal no 9$ apso/uto, $/no que, 
como . todlJ qarimtra,. $9 h{¡//~ --$,uJew_,-¡,·-tfm/ttu;;/ones .o excepcloM$ q1.1e $e 
sustentan, fr,Jn,;lamentalmepte, tn)IIJ>.¡ó)IJ,cl(m de la ug1.1rld11.d naclonlfll y en el 
re$peto tantQ a los lrltptas~ i/e.JiJ!$OC/edad com9 a los derechos de los 
g·ob. e.· ~. n.· ad .. 9s:., lfm .. /t.)cfo . . ~ f¡u« .... • .. · .·.1~/l.lsó, .. him · dádo origen .. ª la f/gur8 Jurfdlc.& del 
.secreto de lnlormg.<i/ópc,, q~ .)<l conoce en la doctrina como· •reseN{i. do · 
lnformaé/6,¡• o 'sifcreJo º'bütJ1cr4tlco". en estas condiciones, a/ oncontrarse 
obl.1gado el Esta.J!6.1

1
cdm··.··. º.·, ,1.1/e. to p. aslvo de Ir, citada garantía··· .. ª. ve .. lurpor di·"· hos 

Intereses, cor1li:11,eg1:raJafi normas constltuclona/os. y toga/os, e/ mencloMdo 
de·'º. c. ho n .... º ... ". liV!Jrj.(o.)-;, olg. "at..fintizadó. · ' .. nd/$.c~. lmlnadt,men. te, slnc.q1.1. e .11'. respete ¡; s1.1 
a/erclcto ~no11,11nJi'a j?]fCop,;lones que lo regulan y a su voz lo garantizan. en .. 
a.te.. ne~· nttJ~. !11] ... ~t¡,. fja a qqe s.e rofler8; !'. s. t. en cuanto a la seg1.1rldad n11c. for,a/, se 
tiene !lO(ftlflJ. q(le, por 1.1n lado, restringen el acceso a la lnfonnDcl6n en esta 
mlJte tq,'/¡¡i'Rgpfl de que su conor:lmlento p(Jb/ico p1,1ede generar .datlos a los 
tnteresé$,M2ICnates ypor el otro, sancfonM /& Inobservancia de esa reserva;por 
lo que hat¡,· a/interés socia/, se c1.1enta. con nórmi,.s que tiendan a. proteger Is 
averlg®c~n de tos: delitos, la ~/1.1d y /11. mor<1I p(Jb/fcas. mlent,11.!i q1.10 por lo que 
respecto a /11.prote<;cl6n delapersoria .exls«Jn normas que protegen el derecho a 
111 vld!l o a la pr/vtJcldacl de /os gobern<1dos . 

. PLENO 
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Amparo en revls/6n 3137 /98. Btuno . F. V/1/asellor. 2 de d[c/embre de 19¡19. 
V11anlmldad do otho. voto$. Ausentes: Presldltnte. Genaro Oa.v/s G(mfJOtlJ 
PI mente/, Juventlno V. Castro JI castro JI Jo#J de. JesOs Gudmo Pe/ayo. PO nen te: 
JUM .D/az Romero. Secretar/o: Gonzalo Arre<fondo Jlmánel!, 

¡¡¡ Tr/bu~/ Pleno, en su .sesión privada ce/ebrllda hoy veintiocho de marzo en 
curso, Mrobó, con e/ ntímero LX/2000, la tesis t,fslada qw antecede; Y 
determinó que la votación es /d6nea paralntegrar tes/s /ur/sprudoncfa/, México, 
Distrito Federal, a veintiocho de marzo.de dos mi/. 

En mérito de lo antes expuesto, la respuesta a la solicltu.d de Información pública 
del. expedler,te en que se actúa, fue fundada y motivada, por 1.o que carece ,de 
yalldElz el agravio que pretentje hacer valer la recurr.,.nte ya que la documen.t~c1ón 
soli.cltad<1 se encuentra claslflc~da come:, reservad.a por parte ¡.l!'I Com1te de 
Transparencia de .la Secretarla de Finanzas, ,en razón de que enc;4adra en las 
hlpót<lsls de excepclóh del principio de máxima publlcld!!d P@~sfp en las 
fracciones V, Inciso 1) del articulo 140 de la citada Ley. 1,,: :~'~" ] 
De lo vertido en líne.as linte. rlor.os, s. e c9ncluye que los ~Q·t tlv. l5s,.,C:le',.l9conformida.d 
expuestos por el recurrente, resultan Inoperantes e lnfu 1ttadoll,) tle tal suerte, se 
debe confirmar la respuesta proporcionada por este S~'l,,<>:06Hglído, máxime que 
la misma fue apegada a derecho. /.!' '\,"\:' ,· 

Con base en lo a.nterior y, para comprobar,Ja fv{nic1diii:t\!e las manifestaciones 
vertidas, con fundamento en el artrculo 1B5,{{a1¡lll111 J'l/jle la Ley de la Materia, se 
ofrecen las siguientes: /' ''\, ,,,, , ·' 

,,,"'\, \' 
"""º •, "'"'\~" '.} .! 

9. El Comisionado Ponente decretó el cieúé de instrucción mediante acuerdo 
'\," '\." /~, 

de fecha dieciocho (18) de abri\/4e a~~':riffÍ1{Íiecisiete, por lo que, ordenó turnar el 
. \ ~ i '\ l ' 

expediente a resolución, m,i~h}a\~eihbra se pronuncia: 
\. i{ '\ 

§ 

.,,,./ 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la'c~111petencia 
•: J-

Este Instituto de Tránsparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
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Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunid~d y procedibilidad. 

(,--(<"' 

10. El medio de impugnación fue presentado a través d~l Si}t~,a de Acceso a la 
A ''<·:·" ...... '." "'%, 

Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato pr,~ian!;~te\¡i.~obado para tal 
1 1 ' ' 'Y 

efecto y dentro del plazo legal de quince días hábil~'bfo)ga<!ds ~ara tal efecto; para 
;,>""''•,·. ~- "".-,, .... __ ,.,. 

,,.;-·/_ -1 """'-. ,.,, 
el caso en particular es de señalar que el SU~~,~l~~~}~/G'ADO entregó respuesta el 

día veintisiete (27) de febrero de dos mi}<J,ie'cJi)iite;de tal forma que el plazo para 

interponer el recurso transcurrió deldja ~~~~1:¡ttho (28) de febrero al veintidós (22) 
. -~\:""\. //>,, 

de marzci de dos mil diecisiete; etfcoríséciiet\cia, si presentó su inconformidad el día 
( i1 '\ \,\ '"'-/ 
t i,_ li ff 

dieciocho (18) marzo de d1s/r\!l"~!:eci§iéte, éste se encuentra dentro de los márgenes 
~ ~- :-' ,' -· "'· 

temporales previstos (¡ltf;ei artfo~lo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
l/ \<':././)) ~( 

Información Pú~Jica)ll(~sjado de México y Municipios. 
<¡F. ) . '··<."* '.,// 

·.;,, /? 
'\, 

.,_\\_--\., . 

11. Por otro lado;'él escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso. 
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12. En términos generales  se inconforma porque a su 

consideración los recursos públicos no deben ser clasificados, no obstante cabe 

destacar que lo que hace el SUJETO OBLIGADO es clasificar la información como 

reservada, de este modo, se actualizan las causas de proced~¡;:icia del recurso de 

revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y II de la~\!~~''1:ransparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de MéxicofcM~1~P;~?. 
P.\. )j 

,···· ~~">,~,\~·-"'~:: ... ·· >>¡, 

13. Cabe señalar que el SUJETO OBLIG«~i({~f~forme justificado reitera 

su respuesta inicial al clasificar la inform<\'éi9}~iñóf;servada empero exponiendo 
. . '·0)) 

los motivos y fundamentos para co~sJ,dera,tqúe dicha información se encuentra 
\.::~~'\/·:/· 

bajo tal supuesto. \ •/ 
1 

;) 

\ 
,/°". ) ?i 

14. En dichas corn;lt9i9i;te1,/ l~flitis a resolver en este recurso se circunscribe a 
-;~0.:?'\ff/0.f'.I/~> 

determinar si es ,IJJ:Qcil:l~nti'la clasificación de información como reservada, si es 
._,1- s<;{' } } . o. _'y'.'\\//'' 

procedente el ~~u,)'tilo éiilitido por el Comité de Transparencia para clasificar ia 
'\;,"'",)" ' . 

información, y si son fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos 

por  

CUARTO De las pruebas ofrecidas. 

15. De conformidad con el artículo 185 fracción IV Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 57; 60, 95, 

100, y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, 

de aplicación supletoria alá ley de la materia, se procede a realizar la valoración de 
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todas y cada una de las pruebas ofrecidas por el SUJETO OBLIGADO, consistentes 

en: 

• Instrumental de actuaciones. 

• Presuncional Legal y Humana. 

• Documentales Públicas. 

/h 
(''\ .. 
~,\"' . ,,r·--., ·-·-- .. _.,,_ ,,,, 

16. Es así que el artículo 185 fracción IV de la Ley itfr~~~~~i}cia y Acceso a 
V/ .... -... ,, \- "' '\, 

la Información Pública del Estado de México y Mu;~t~~~),filíía que ... "las partes 

podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos exsepto~l~ c6nfesional por parte de 
. (( fJ' ";; 

los sujetos obligados y aqtiéll~s que sean co~t.(a!,ias.~ d;recho ". 
(\. "'~')· ' .,> 

>\_'\-,,, ,· 
--. .,_'- ·,~>-/ j' 

~/'\,_ """"· : .. - -':/'' 
17. Bajo ese tenor es de cle~t¡j,caf "gµe el Código de Procedimientos 

' . .. ., '\'\; ,·· 
Administrativos del Estado ~(Mé)fió'/de aplicación supletoria a la ley de la 

,.;< __ ~--·';¡, -,.,.,,,,_ '"-·- _,/,/ 

materia expresamente dit,'bfln~}iuale's son los medios de prueba que habrán de 
,h\ / ;) 

//~/ . ·:;... •/ /' 

considerarse para e~~t,ñ;~. 

''v~/ 
(:: '\,:Y 

·\,,, ¿,::--- ,. ______ ¡/ 
Artículo 38.- Son mt4(bs de prueba: 

,,,,¡.? 

l. Confesional; 

JI. Documentos públicos y privados; 

III. Testimonial; 

IV. Inspección; 

V. Pericial; 

VI. Presuncional; 

VII. Instrumental; y 

VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 
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18. Ante éste precepto es necesario precisar lo relativo a cada una de ellas, 

contenido en los artículos 39, 57, 67, 81, 83, 88, 91, 93 y 94 del Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado de México: 

a) Prueba confesional 

Artículo 39.- La confesión puede ser expresa o tácita: expresa, la q[11;,, se hace clara y 
'" '•?;, ,, ·----... ·,. ", \, 

distintamente al formular o contestar un escrito o demanda?J!so(~f\:'~~'.pójjciones o en 

cualquier otro acto del procedimiento o proceso administra. t(6{ tífoif¡¡,"la~que se presume 
,\,1,, )1 

en los casos señalados por la ley. La confesión sólo pr9dilcf·lfeét<J';ft lo que pe1judica al 
l · .f ,,, ,,,, 
1 ¡- ·"°'' '"\.Y 

l '\ '; ' "' 1 , <<:~~;~ ~/ 
j' j 
.. f' 

que la hace. 

b) Documentos públicos y priy<l,dos 
/ . ,.,\::>;'>,,,,_" J/f'j:, 

Artículo 57.- Son documentos t1úbli~~(aqJJéllos cuya formulación está encomendada 
To t ?1 1 

por ley, dentro de los límites d,e s¡ÍsfaCÍ¡ltades, a las personas dotadas de fe pública y los 
f / / '•, .f 

expedidos por servid$f;fl ~j~!,ifo))n el ejercicio de sus funciones. La calidad de públicos 

se demuestra p~r tiiJx~dpc;ia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros 
• • .;::>{.> ) '"·i "~\,_\_~-.;/" . 

signos extertR.!'(§,qúe, etJ su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrarw. 

c) Prueba testimonial 

Artículo 67.- Los interesados que ofrezcan la prueba testimonial indicarán el nombre 

de los testigos. Podrán presentarse hasta tres testigos sobre cada hecho. Los testigos 

deberán ser presentados por el oferente, salvo que éste manifieste imposibilidad para 

hacerlo y proporcione el domicilio de aquéllos, caso en que la autoridad administrativa 

o el Tribunal los citarán a declarar. 

d) Inspección 
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Artículo 81.- La inspección puede practicarse a petición de parte o por disposición de 

la autoridad administrativa o del Tribunal, con citación previa y expresa, cuando pueda 

servir para aclarar o fijar hechos relativos al asunto y no requiera conocimientos técnicos 

especiales. Cuando la prueba se ofrezca por alguna de las partes se indicará con precisión 

el objeto de la misma, el lugar donde debe practicarse, el período que ha de abarcar en su 

caso y la relación con los hechos que se quieran probar. Las partes y sus representantes 
l:"\,"' 

podrán concurrir a la inspección y hacer las observaciones que espmeh]lp!!,rtunas. 
A ·~~ -, . -,, , '"· «-"ij .-. 'e•'\,":;,''<,~·. ,, __ ¡/ 

\'1.-J" •" " ·'->:,,,,. \~. ""'\-,. 
;,' ( ~'\ '\ '\\); 

e) Prueba pericial /',, ( "', ) } 
,·: ... ,,:"\\,,·-~\~<-,,._,.::·_·'.· .. ,,:,/ 

Artículo 83.- La prueba pericial procede cua(qó ~epfl,'/Jecesarios conocimientos 

especiales en alguna ciencia, técnica o arte y se<'o)et~ia<l),esando los puntos sobre los 
./\\ '":"" 

que versará. Los peritos deben tener título e;l'"l4'e1,pJc)alidad a que pertenezca la cuestión 
¡,_ 'ie,, // 

,cY-~ "·>,,_ ,.F 

sobre la que ha de oírse su pare9er,''si}st¡1tÍ;ere legalmente reglamentada. Si no la 
;:1··>- '"-· __ "'\, '.'>-. :í// 

estuviere, podrá ser nombrada f {alqiiJe) ,;{,sana entendida a criterio de la autoridad 
:-< -,_,,_ '\ ~- f I 

,./ -··- ,:/ ,-
administrativa o del Tribfntal; 

/[:::::;,, __ :- ) 

''.\,"'·-,/~/:>" _ .. /''> 
f) Prueba pr;~yl1~igi\áL 

'\,,,\,/~~. ~:·:_··:·.:-~>}/ 
Artículo 88.- Pr{s11:nción es la consecuencia que la ley, autoridad administrativa o el 

~\_)·' 
Tribunal deducen de 1111 hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; 

la primera se llama legal y la segunda humana. Hay presunción legal cuando la ley la 

establece expresamente. Hay presunción humana cuando de un hecho debidamente 

probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél. 

g) Prueba instrumental 

Artículo 91.- La instrumental es el conjunto de actuaciones que obren en el expediente 

formado con motivo del asunto. 
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19. 

h) Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia. 

Artículo 93.- Para acreditar hechos o circunstancias que tengan relación con el asunto 

que se ventile, las partes pueden presentar fotografías o copias fotostáticas, videos, cintas 

cinematográficas y cualquier otra producción de imágenes. 

Artículo 94.- Como medio de prueba deben admitirse también los registros 

dactiloscópicos, fonográficos y demás descubrimientos de la ciencia, la técnica o arte que 
/\ 
'"' "'· produzcan convicción en el ánimo de la autoridad administraiiva,o del>Tribunal. 

\{ .. '" ., 
'""j "\. '~>----·.· )> e . ····s'\ .. '\,,, . ;, 
'(J,,.,""-:'\"' . r ( \·\,} 

Ahora bien, en el presente asunto el SUJE~<{'.~B~JGADO mediante su 
·,,, "~~"·" 

~- » ""';/' informe anexa como pruebas: 
/\ ( 
'S.<, '\\ '\,,.,, 

PRUEBAS <::~\~'~)) 
1, DOCUMENTAL PÚBLICA, cqnslstéqÍ:¡¡,,eni,9plá~lmple de los dOC\lmentos citad.os 
en Hneas anteriores (Oflclqs nq1Qer9'A!0:::041Q00,0317/2017, 203041000· 
0480/2017, 203041000·0061j/20{7·\:2g,3460100·T•009/2017 y 203460100-T· 
017/~017), · 1 \ l I 

. . . . . . /·' . \· \,_ "\-,i- ./ /! 
11, PRESUNCIONAL LE$3Al.{ v,:i'.IUMANA, consistente en e.1 conocimiento de la 
verdad controvertldj:{lf@hh¡ndo'•a los ele.mantos. de prueba .iportados por el Sujeto 
Obligado. ,1f',/ • · j/ 

llrai...1NSTRUME.NTi\~6l:6(1;T~ACIONES, consistente en todo lo actuado en .el 
w:,nte~J~)O iJ 11n-e3Qnaclón. 

"'\-.\,'':--_/ ·" ¡:·) 

"'t'\\;» 

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 

20. En primer término es necesario reiterar que la solicitud de información 

planteada por  consistió en conocer la información del P AC 

(programa de apoyo a la ciudadanía) del Partido Acción Nacional. 
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21. En respuesta a lo anterior, el SUJETO OBLIGADO señaló medularmente 

que "la información requerida se encuentra en los archivos de las unidades administrativas 

que conforman la Coordinación del Programa de Apoyo a la Comunidad. Documentación 

clasificada como reservada en el periodo comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 de 

noviembre", y a su vez hace entrega del acuerdo del Comité de Transparencia de la 

Secretaría de Finanzas en donde se clasifica como inforn:¡_íu;:ión reservada la 
'1s\. ''\; 

/'·,,,,,,,-.,.:"--.' 

documentación del Programa de Apoyo a la Collllit\!d¡id.')n el periodo 
V; . .... ''>;i',. "· · il ,i" >,, ,;,_ ·,~ .. » 

comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 de novie~f{<\~~: 29)6,'He la misma forma 

proporciona el sitio electrónico correspondien,J~iil·~~s If~eamientos para el 

Programa de Apoyo a la Comunidad en dofü;!,~señd!l Íe forma precisa que en el 
,;'\. ""'\ ~'\ '< ... ,,,,.,J/ • 

punto número doce se atribuyen como\i:~s¡:iq¡i)abilidad de los legisladores los 
-. o:/'-c,,__ "'-\. .. · __ ,.,~J . 

resultados e impacto de los apoyos.otqrga~qs, beneficios logrados y la información 
·~;;\,~::>;>'' 

:, "" 
j 

/f 

de los beneficiados. 
°'\\ 

''.\.,,, 

i 
.:i~}, - [ _·)) 

No se omite i~6c{ó1;Jr que el informe justificado emitido por el SUJETO 
,/------,. '\...,_ <{. _;:F _,:}"" 

22. 

OBLIGADO m.94'ifit:~ sh:(é~puesta inicial refutando los motivos de inconformidad 
';, '>-\·~,.::; _-_ .. " ")> . 

expuestos por  y haciendo de su conocimiento el alcance de 

la reserva de la información argumentando que la misma se encuentra bajo proceso 

de Auditoría, y manifiesta que "la reserva de información realizada cumple con las 

formalidades señaladas en la legislación aplicable". 

23. Por último, en su informe justificado el SUJETO OBLIGADO hace la 

aclaración que "la resolución por medio de la cual se clasifico como reservada la información 

consistente en la documentación del programa de apoyo a la Comunidad en el Periodo 
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Comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 de noviembre de 2016 fue emitida derivada de una 

solicitud de información recibida con antelación, sin embargo lo solicitado por el peticionario 

y hoy recurrente en el asunto que nos ocupa encuadra dentro de la información reservada". 

24. Ante ello nos encontramos ante dos vertientes, la primera es que la Secretaría 

de Finanzas del Estado de México pudiera no ser el sujeto ot,ligado competente, 
'··e,, .. ,,_._,''\,., 

toda vez que el SUJETO OBLIGADO señala q\J,<J~:<!e,~is)~dores son los 

responsables de la información correspondiente a .~,{{s.~~)~ e impacto de los 

apoyos otorgados, beneficios logrados y la infp.;:!J)ac.· .~~~d¡(los beneficiados, y la 
í ( ' f' 

segunda vertiente es la procedencia de reser~a l:le,laJdfimación. · 

.!". <~:~:::"i5 .. ,/ .. 
25. Para una mayor claridad prim~l'illl}e,µte se hace necesario señalar que los 

¿'-'/;i .-·· "\,_-"'\~-,, .... ''<./'~ .. // . 

Lineamientos para el Ejercicio(}{ Coi)ttcítdel Presupuesto Asignado al Programa 
. \\ "'' ,/. ;,/ 

&· •.• / '\., _./' • 

de Apoyo a la Comunidiid;'estáple,cenqué es el Programa de Apoyo a la Comunidad 
,_/Je '<,. ,,:;'_'' _,,-)} . 

y su objeto, tal como,~Jp~h~~ibé: 

/,· ",~~~/ 

El ProgramaJe,,ippyJ: la Comunidad es un instrumento del Gobierno del Estado de 
~,./' 

México que contribuye al mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de la 

entidad, al atender sus demandas con recursos del presupuesto autorizado por ta 

Legislatura para la realización de acciones y obras que promuevan las comunidades a 

través de los Legisladores, sus grupos parlamentarios y dependencias del Poder 

Ejecutivo Estatal. 
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26. Ahora bien, en el punto 1.1 de los Lineamientos para el Ejercicio y Control 

del Presupuesto Asignado al Programa de Apoyo a la Comunidad, conceptua!izan 

que se entiende por gestor a las siguientes autoridades: 

Gestor: A los Legisladores, sus grupos parlamentarios o dependencias del Gobierno 

Estatal que promueven la atención de las demandas sociales a trav~9·qel Programa de 
,_\.,,"' 

Apoyo a la Comunidad. , ( ~>,:\, 
, ..... ,,,,. .j 

\!;' '' ,,, ''s •, 

27. Entonces, el Programa de Apoyo a la Co1~itl\f ~d,~:~> instrument.o que 

contribuye al mejoramiento de la calidad de vicí~a? ~{l'ab~tantes de la entidad, al 
(",,\)) 

atender sus demandas con recursos del JA;esllptiesto>autorizado por la Legislatura 
''···"' ')' 

para la re¡¡lización de acciones y obr<J,~,qu~·p~¡:,tjidevan las comunidades a través de 
--,, ""> ,,-"'> 

los gestores quienes son lo¡/ Ltg1~~s{ó';es, sus grupos parlamentarios y 
~( '\\',· 

dependencias del Poder Ej~c~JÍ\o Est)tal, y a su vez la información generada en 
l" t-_,,:,:::.-. ""><"•, /" 

cuanto a los resultado~:~lmRá~tg de los apoyos otorgados, beneficios logrados y 
·l:f;ly,/~), ,{'.' './ 

beneficiados por ~lPi,o&f(~JJ~~será responsabilidad de los gestores , de conformidad 
/j'' ,;/ "'% _} '\"'·, // . -

a lo dispuesto po{if pµl)fü número 12 de los Lineamientos antes citados , tal como 

se cita: 

La Secretaría de Finanzas a través de la Coordinación dará a conocer los presentes 

Lineamientos. Los resultados e impacto de los apoyos otorgados, beneficios logrados y 

beneficiados por el Programa, así como la información generada serán 

responsabilidad de los gestores, en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipiós. 
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28. En ese sentido se concluye que le asiste la razón al SUJETO OBLIGADO, en 

cuanto a que toda la información generada relativa a los beneficiados por el 

Programa de Apoyo a la Comunidad, es responsabilidad de los gestores, que en éste 

caso son los Legisladores, por lo tanto dicha información pudiera no obrar en sus 

archivos, en ese sentido este Pleno considera que el SUJETO OBLIGADO satisface 

el requerimiento de información del peticionario, ellc¡>,"considerando lo 

/···········'"''' reiteradamente señalado y que se encuentra estableci1f,~11~t<1{tícqlo 12 párrafo II 
\cf ,_-,··, .. , "s,,' ·\. 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infor({~~ ,,b)ica del Estado de 

México y Municipios, que a continuación se tr¡¡11scrfb··· ¿':,~ · ···· 
i(' 1"'c) . 

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, qJil!i~)~;~; ;;~{nejen, procesen, archiven o. 

conserven información pública serán ;;rsp:i~~~le~~d~ la misma en los términos de las 
\,, '"'\., ,,<. 

disposiciones jurídicas aplicables,, . . ;•,~"v//" 
, ( ("' ·.,\._'~»' ,,_1f 

.. t•,. ),1 . 
Los sujetos obligados f1l<f/Pi:~porcionarán la información pública que se les 

~f·-:·· \> .. . /" r, g 
requiera 11 que obriveti sussarcltivos y en el estado e11 que ésta se encuentre. La 

// ,;:Y .. ///7 ,, ... ·>' . 

obligación d1;;~~o)qééf9,~r infonnación .no comprende el procesamiento de la 

misma, ni ;;;[,i'4sefÍt{rla conforme al interés del solicitante; 110 estarán 
·,,,.\\:"',\, 

obligados a genefarla, resumirla, efechiar cálculos o practicar investigaciones. 

29. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la 

información pública, toda vez que los Sujetos Obligados no tienen el deber de 

generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle que se 

señala en la solicitud de información pública; esto es, que no tienen el deber de 

generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública. 
i-agma ¿,¿, ae ¿,!! 
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30. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 09-10, emitido por el Pleno 

del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, 

ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, que dice: 

Las dependencias y entidades no están obligadas a generar docum(!lfos ad hoc para 

responder una solicitud de acceso a la información. To(e.~d!~,~~~deración lo 

establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
1

~r\~:areilj1a)y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, que establece,qµ?~s,dq>ífidencias y entidades 
¡- ,,, .. // """- \ 

sólo estarán obligadas a entregar documentos/~u{ (~ ;n~ílellf}en en sus archivos, las ,,, ,,•,)) 
dependencias y entidades no están ob/ígadqf¡¡ elil/J,Í!i:~r dóéumentos ad hoc para atender 

las solicitudes de información, sino qzte}e;;fí;qr~i/izar el acceso a la información con 
~- '';-, e\, 

la que cuentan en el formato q111j,(ft1t,!;¡~~'.~JJ;Í6 permita o se encuentre, en aras de dar 

satisfacción a la solicitud P[es~J¡ttfl. ) ) / 
¿' -,)' -;- ·-

E d
. . f{_ ·- .-,,, 

xpe 1entes. ./•, ,. í I 
./~/.(~· f>- 1!!' ./ .t-

0438/08 Pemex Exkl6raÍ;iór¡)¡ Producción -Alonso Lujambio Irazábal 
_:/ ''-o,,~)., (_ .1· J'/ 

1751/09 Labefi/<fJ;~b!l·~~:ti~lógicos y Reactivos de México S.A. de C. V. -
"'~ ,/,,. _.!·" 

María Marvári L.~~grde 

2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología - Jacquelíne Peschard 

Mariscal 

5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público -Ángel Trinidad Zaldívar 

0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacquelíne Peschard Mariscal 

31. Así mismo, es necesario señalar que éste Órgano Garante no está facultado 

para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados 

ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de 
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este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene 

el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

32. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el 

ahora Instituto Nacional de Tr.ansparencia, Acceso a la Informapión y Protección de 
. ,¿r -"'~~'é"'"~ 

Datos Personales, que a la letra dice: dJ ·.. :<'< '. ') 
r r \"f·";:, 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Prote~?i<ÍnJle D~tos 110 cuenta con 
J' .,·'·::¡ ~'~;~··. ,/· 

facultades para prommciarse respecto de 14 ("erapi'íl4Jl íle los documentos 

proporcíonaílos por los sujetos oblígai~~'E)0 1h$tftlto Federal de Acceso a la 
:Y''· ~ ""'"' "·· '"·. -, "" 

Información y Protección de Datos es un ór}~po dl lh Administración Pública Federal 
,,?~ ",,. ___ ,.// 

con autonomía operativa, presupue;fj¡r¡a,y,fae decisión, encargado de promover y 
,t'·' -;,<-' · ''>,.. ·0\·-~"\ .,_,ff . 

difundir el ejercicio del derech? ~J.fcce~o]a ÍiÍ información; resolver sobre la negativa de 
/'' ")> '·'s '"'- ·""' .. f 

las solicitudes de acces~ {¡t¡Jnf<J~rnaci6n; y proteger los datos personales en poder de 
o") '' C ) l 

las dependencias y/&tf¡Já¡Jei.'Si,(embargo, no está facultado para pronunciarse sobre 
_" .. ·\·\_:\<sf' //+'\, 

la veracidad J]e;1a
1 

IJ1JO{'ín,ÍJ¿{Ón proporcionada por las autoridades en respuesta a las 
<( '(_, ,Y / ,,_·-,,_; 

solicitudes d¿"i11foc111a6ión que les presentan los particulares, en virtud de que en los 
~.,,,,.} 

artículos 49 y 50 dé la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 

33. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo 

momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado 

cuestionar la veracidad de la información. 
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34. Por otro lado, en la segunda vertiente a la que se alude en párrafos previos, 

el SUJETO OBLIGADO para dar respuesta a la solicitud en relación a los recursos 

económicos y materiales que recibió el Diputado Diego Erick Moreno Valle, a partir 

del 6 de septiembre de 2015 al 6 de septiembre de 2016 por parte de Programa de 

Apoyo a la Comunidad, las adquisiciones realizadas con el monto asignado y las 

cantidades y tipos de materiales que fueron gestionados clasi{i<:.~ como reservada 
( ~~ . 

toda la documentación correspondiente al Programa iTr~:~~~;~l.1,,Comunidad en 

el periodo comprendido del 1 de julio de 2015 al 15 .~ ~{~i~jM de 2016 mediante 

el acuerdo "CT-2016-034" emitido por su Comitf;de~"Ftartsparencia debidamente 

explicando el daño que podría producirse a,:~~'~[g¡¡9:'fa información, señalando 

para tal efecto que "el dar a conocer informa~i~.n, ..• ~)e ;ncuentra en proceso de inspección, 
0l\ ''<,.,,,/7 

puede afectar los resultados de la ,misil!a.. Of'jJuede derivar incluso en el extravió de 
("'(;,..- ">0, ,,.,_,,,\,,>1;,f,7 

documentación oficial; por lo que e{fcf:sg~ 1eperjuicio supera de momento el interés público 
,l ,, -"_?>_ _ "\",,,,_~, :~I 

general que pudiera existi~rt1!Jfelf1,['f{ºfmación requerida". 
-<// _.)' ,/ 

,-ff' ¿.,?' ,,i\, .·' f 

j :~~:,~''<~/:,,/:;> 
35. Así mis1l:!~t!Y~4~jr;fñotiva su respuesta con base en los artículos 91 y 140 

"' i '/ 
fracción V inciso 1·~,Ja Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios que a la letra disponen: 

Articulo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a 

los criterios siguientes: 
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V. Aquella cuya divulgaci6n obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 

1. Las actividades de fiscalizaci6n, verificaci6n, inspecci6n, comprobaci6n y auditoría 

sobre el cumplimiento de las Leyes; 

36. En ese sentido se debe destacar que si bien es cierto el derecho de acceso a la /'' . 

información pública se satisface en aquellos casos en que<!'~)h'fr\gue el soporte 

documental en que conste la información requerid~, t~ebi\~it;es~ue el derecho 

de acceso a la información pública puede se~ ~~itngig'o' cuando se trate de 
,/·· ..... / ''"',."'-,,'-' 

información clasificada como reservada, ~x!)~tmJ:f ·Jna serie de hipótesis de 

hecho en las cuales descansa la posibilidaa. di!0~;"érv~ de información. 
' ', ) ) '(',\\. '<- ', ,,) 

.-'~''\"'-··,: .. /J\, 

37. Dentro de estas hipótesis!"(; e1'.í':~~~tfu aquella que prevé que la información 
( t Tu 

"'.· \ ':,-\. /' (, 
que generen, posean o adn;ti,ñi~tr!3ttlgs'Sujetos Obligados, se considerará reservada 

[ {' ... ::..... "'-\ 

cuando comprometa)f1j~~ll;iJid pública, afecte cuestiones de prevención del 
,~· ·Y / .-/ 

delito, o bien, cu¡u;Jó·:~~~ft~r su publicación pueda producir un daño mayor al 
<1-t/ _} _} '•<c._,/" . . 

Estado o bien ~1.{\livulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio las 
"\,,;}> 

actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría 

sobre el cumplimiento de las Leyes como lo es en el caso en particular. 

38. Atendiendo a lo anteriormente expuesto NO es dable ordenar la entrega de 

la información materia de la solicitud de información del RECURRENTE. 

39. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite 

los siguientes: 
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones y motivos de inconformidad hechas 

valer por  en términos del considerando QUINTO de la 

presente resolución. 

</\., 

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por la Sei,;ret~i~·(.ie Finanzas del 

Estado de México otorgada a la solicitud de informaci&koo~¡JlíÍ;/2017. 

. <'\~\~' )) V 

TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de A. ca. (~º.········.··
1

·'·.ª.~··~~nf~rmación Mexiquense 
/ \'· ¡;) 

(SAIMEX), la presente resolución al Tit~l,~~)~':~Ia Únidad de Transparencia del 
.,\e,, {~ji 

/l"-'s . 
'\,, · .• ,". y\:, 

SUJETO OBLIGADO. 
~ '-:/ e" 

, •. /! > ,,,, ·'> .... ' .. /" 

CUARTO. Notifíquese a la presente resolución, así como, 
' 

que de conformidad cqp.Jo.:esJal;?l7'cido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia 
~." / ,.· •• _, <:'. ,:> 

y Acceso a la Infqr~~~lf~{V§blica del Estado de México y Municipios, en caso de 
_l ).(:/ ) .J.. ·~~'~ :·.,,,:Y 

que considere qi,te;,le GaÚsa algún perjuicio podrá impugnarla vía recurso de 
-.,>,,,·\,_ 

inconformidad o juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLE.NO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO. Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA DÉCIMA 
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SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO (04) DE MAYO DOS MIL 

DIECISIETE ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) (Rúbrica) 

Javier Martínez ;<:;ri,ii Zulema Martínez Sánchez 
,/\,_ \,,·· 

Comis~~~~~.i\ 

(R,µ\ji¡ih1'2.;;Í .. 
,/ ,:{ ) )! '\./ 

"'\, .. '". ",. . /)' 

-"~-\~::~,} 
Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionada 

(Rúbrica) 

•• 
fl1nfoem 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de cuatro (04) de mayo dos mil diecisiete, emitida en 

el recurso de revisión 00658/INFOEM/IP/RR/2017. 
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